
Xúm. 198. Domingo 13 de Diciembre 18S8. Dice cuartoeX^^/

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periídico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones ee la calle Mayor iúm.* 75 junte á Santa Cruz.

Prtcio luxcricioH.— En Zaragoza llevado á domicilio,

un mea 10 ra. tres 28. Fuera, (ranee deporte, un mes 14 rs. tres 40.

AfiTÍCULO DI OFICIO.

GOBIERNO
DK LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nú me r o 1752.
Circular numero 1124.

En la Gacela de Madrid numero 
313, perlenecienle al 9 de Diciem
bre, se halla inserto lo siguiente-. 

MINISTERIO d e g r a c ia  y  JUSTICIA.

RÍALES DECRETOS.

En atención á haber dejado tras
currir D. Pablo Campos Carballar, 
sin lomar posesión de la Regencia de 
la Audiencia de Canarias, para la 
'lüese hallaba electo, el lérmiao que 
a este fin tenia señalado, Jíengo en 
declararle cesante cen sus honores y 
e* haber que por clasificación le cor
responda.

Dado en Palacio á 3 de Diciembre 
de 1858 =Está rubricadode la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Ju» 
l|cia, Santiago Fernandez ¡Negrete.

Vengo en promover á la Regencia 
111 la Audiencia de Canarias, vacan- 
li‘ por no haberse presentado D. Pa- 
J'CamposCarballar a desempeñarla 
a D Panlaleon tuzas y Forlon, Pre- 
8|deiile de Sala en la de Barcelona 

el mas antiguo de los de esta ca
erla,

Dado en Palacio, etc.

Accediendo á los deseos de D. Joa- 
vHu Azcon y Ferrazde continuar sus 

recios en la plaza de Magistrado 
desempeñaba en la Audiencia de 

^‘'‘"cia Vengo en dejar sin eiedo mi 
ea* decreto de 26 de Noviembre 

pasado, por el cual fué as- 
■y^lido á la Presidencia de Sala va- 

nle «n la Audiencia Oviedo; on- 
j '^nover a  esta Presidencia á Don 
¿ n uis Moragas, Magistrado de la 
■Barcelona, y que resulta ser el 

had a,"liSoo de los de su clase; en 
sladar á esta plaza de Magíslra- 

do á D. Gil Fabra, quo sirve igual 
cargo en la de Valencia, accedien
do á sus deseos, y en nombrar para 
esta vacante al referido D. Joaquín 
Azcon y Ferraz.

Dado en Palacio, ele.

Vengo en trasladar á la plaza de 
Presidente de Sala, vacante en la 
Audiencia de Barcelona por promo
ción do D. Panlaleon Luzás y For
lón, á D. Cárlos Collantes y Busla- 
inanle, <|ue sirve igual cargo en la 
do Cácercs. accediendo á tus deseos.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en promover á la plaza do 
Presidente de Sala <|ue resulta vacan
te en la Audiencia do Cácsres por 
traslación de D. Carlos Calíanles y 
Buslamanle, á D. Francisco Corral, 
Magistrado de la de Valencia, y el 
mas antiguo do los de su clase.

Dailo en Palacio, etc.

Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado, vacante en la Audiencia 
de Valencia por promoción de Don 
Francisco Corral, á D, José Lm - 
chundi, que sirve igual cargo en la 
de Burgos, accediendo á sus deseos.

Dado en Palacio, etc. 

----------- --------------------

Vengo en trasladar, por convenir 
al mejor servicio, á D. Antonio Mira 
•le Perceval, Magistrado de la Au
diencia de la Corona, á la plaza do 
igual clase que en la de Burgos sir
ve D J ¡se María Ulloa, y á osle 
A la que en su consecuencia resul
ta vacante en la referida Audiencia 
de la Corana, accediendo á sus de
seos.

Dado en Palacio, etc.
--------------- -----------------

MINISTERIO DE LA GUERRA
T DE ULTRAMAR.

. Vengo en nombrar para el des
tino de último Jefe de Sección do la

Dirección general de Ultramar, que 
resulta vacante por fallecimiento de 
D. Carlos Calalan, á D. Juan Sluyck 
y Llore!, Oácial primero de laclase 
do primeros de la misma Dirección; 
y en conceder á los domas oíiciales 
los ascensos de escala que les corres
ponden, nombrando, en consecuencia 
Oíiciales primeros á D. Eusebio Cor
tázar y D. Valentin Vázquez Cu¡iel; 
segundos, á D. Manuel Capaileja y 
D. Fernando Borda lio, y terceros á 
D. Juan Sánchez de Toledo y Don 
Alejandro Shec Saavedra; y para la 
plaza de Oficia! tercero de la clase 
de terceros que resulta vacante, á 
D. José Muñoz y Gavina, Auxiliar 
primero do la referida dependencia.

Dado en Palacio á 3 de Diciembre de 
1858.—Eslá rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, y Ul
tramar, Leopoldo O-Donnell.

Por Real órden de 3 del corriente 
ha tenido á bien S. M. conceder á 
los Auxiliares de la Dirección gene- 
neral de Ultramar los ascensos de 
escala que les corresponden por sa
lida á Oficial tercero dé la clase de 
terceros del Auxiliar primero D. Jo
sé Muñoz y Gaviria. y nombrar pa
ra la última plaza de Auxiliar que 
resulta vacante por esle motivo, con 
el sueldo anual de 8000 rs., á Don 
José Marco y Sanchis, escribiente 
primero de la misma dependencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

GobiernoT=.Negociado 4*

A fin deque las Autoridades pue
dan ejercer la debida vigilancia so
bre los establecimientos en que se 

i reciben huéspedes, la Reina (q. D. g.) 
so ha servido mandar que se obser
ven las disposiciones siguientes:

1 .a No podrán abrirse en punto 
alguno del Reino posadas públicas, 
casas de huéspedes, hosterías, fon
das ni cualesquiera otros estableci
mientos de la misma especie, sin 

} obtener antes la competente licencia 

del ramo de vigilancia, que se re
novará anualmente.

2 .a Los dueños de dichos esta
blecimientos tienen as obligaciones 
siguientes: I

Primera. Llevar un registro fo
liado y rubricado por el encargado 
del ramo de vigilancia del distrito, 
en que se inscriban, por órden al
fabético de apellidos, las personas que 
lleguen á sus casas, con expresión de 
sus nombres de pila, el año, mes y 
día de su entrada, el lugar de don
de vienen, aquel á que se dirigen 
y su ocupación ó ejercicio. Al mar
gen de cada partida se pondrá, cuan
do se vayan los huéspedes, una nota 
en que se esprese el día de su salida 
y el pueblo ó casa adonde han di
cho <¡ue pasan.

Segunda. Dar parles diarios do 
lo que resulte de dichos registros, y 
con arreglo A lo que disponga el Go
bernador de la provincia, al Inspec
tor, Comisario ó Celador de su res
pectiva demarcación, ó al Alcalde del 
pueblo en donde no existan aquellos 
empleados.

Tercera. Exhibir ios expresados 
registros, siempre que á ello fueren 
requeridos, á las Autoridades, em
pleados de vigilancia ó guardias ci
viles.

Cuarta. Impedir que los hués
pedes se ocupen en juegos prohibi
dos, tengan armas para cuyo uso no 
estén autorizados ó turben el reposo 
de sus compañeros.

Y quinta. Tener á la puerta de 
su establecimiento, ó en sus balcones 
ó venlanas, la tablilla ó señal que 
indique la naturaleza de él, con ar
reglo á la costumbre de cada pueblo.

3 .a Cuidara V. S. de que los Al
caldes, Comisarios ó Celadores, se
gún ki organización que, en cada 
punió tonga el ramo de vigilancia, 
lleven un libro en que anoten todas 
las posadas, casas de huéspedes etc., 
que hubiere en su demarcación, el 
día en que se concediere licencia 
para abrirlas, y la conducta obser
vada por el dueño ó encargado del 
establecimiento.

4 / Dispondrá V. S. que sean 
revisados mensualmenle los registro, 
de los mencionados eslablecimienloss
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ó co'i iiia-y (fociiencía si hubiere mo- i 
tiv d para olio, ex giendo que se ie 
dé parte de cuanto, á consecuencia 
del exátnen hecho, resulte digno de 
llamar su atención.
’ 5? Los infractores de las pre- 
cédentes disposiciones están sujetos 
A las penas pecuniarias establecidas 
en el párrafo qúmlo dei artículo 49o ; 
del Código pena!, que V. S. podrá 
imponer gubernativamente con arre- 
giba la disposicim 2 * de! ílea! de
creto de 18 do Mav • de I8o3.

Y 6.a Tomará V. S las medidas 
convenientes para que se forma en 
su Secretaría una estadística general 
de todos los eslablecimientos'' desti
nados á recibir huéspedes '

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos currespun- 
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid. 97 de Noviembre de 
18d 8. = Posada Herrera.=:Sr. Go
bernador de la provincia de.......

Lo que he dispuesto publicar en el 
Boleún oficial de esla pronineia para 
chnocimienlb de qiúen corresponda 
Zara<joz.a \ \ de Diciembre de 
— Irjnacio Mendet de Vi ge.

cion para conocimiento de los li- 
citadores. Zaragoza 10 de Diciem
bre de 1858 —P. V., Manuel Ju- 
brias., ’ %

Nú m.1755

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE LA M. N M. L. M. H. I S. H.

ZARAGOZA,

Aprobado por el Excmo. Sr. Go- 
bernalor de la provincia, el pliego 
de condiciones formado para el ar- 

, riendo de los derechos de paso por 
; el puente de san José de esta ciudad, 
í este Aymqamienlo ha dispw'sto se 
; lleve a \ef-clu mediante subasta pú

blica que tendrá lugar el martes 14 
del actual á las LÍ de la mañana 
en las casas coo» dónales, bajo el 
tipo de treinta ' ¡cho mil realesanua- 

! les, can arreglo a! indicado pliego de 
condiciones qu^, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de S. E., y con su- 
gecion á I" mandado en el Real de
creto do 27 de Febrero de 1852 y 
real instrucción dé 19 de Marzo del 
mismo ano relativos á la celebración 
de Inda clase de subastas s •bre ser

Nu m . 1753

Circular número 1125.

Los Alcaldes constitucionales, des
tacamentos de la Guardia civil, y de
más dependientes de este Gobier
no, procederán á la busca de Cris
pió Valero que hallándose sugelo á 
¡a vigilancia de la .autoridad en Ta- 
razona, se ha fugado de aquella ciu
dad sin el competente permiso, y ci- 
so de conseguirlo lo remitirán á dis
posición del Alcalde de dicha ciudad 
para la resolución conveniente. Za
ragoza 11 de . iciembre de «858. 
=Ignacio Méndez de Vigo.

Señas de Crispia Valero.
, Edad 19 años, estator* la talla, 
color sano,‘pelo castaño, ojos garzos, 
barba poca, nariz regular, corlo de 
vista, tiene una canilla mas abulta
da que la’de la otra pierna, trage pan
talón de verano blanquecino con una 
lista ai costado, chaqueta de pana 
rayada de color claro, gorra de piel 
cenicienta, chaleco de estambre en
carnado, manta galana. NuJIeva có • 

d ila da vecindad.

Nl x . 175 i.

A9MINÍSTRVC10N PRINCIPAL
DE REXTAS ESTAN’.ADVS DE LV PHQVINJIA 

V.i ZUUSOZA .

RECTIFICACION.

. Ei el Boletín oficial núm 181 
su fecha 18 de Noviembre ultimo, 
en que se anunció la venta en pu 
blica subasta de los cajones de pi
no de envases de tabacos, e.xisten- 
les en los almacenes y administra
ciones subalternas de Rentas estan
cadas de la provincia se lijan ca la 
condición 1/ 869 cajones existen
tes para la venta eó Ateca y 260 
en Pina, y no habiendo mas que 
229 en el primer punto y 120 en 
el segundo, se hace esta rectifica.

vicios públicos. Los pliegos se en
tregarán en el acto d* la subasta y 
durante la 1 * media lima del mismo. 
Leídos que sean lodos los pliegos, se 
adjudicará el- remate al mas venta
joso pro ponen le, y si hubiese dos ó 
mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á nueva licitación 
únicamente entre sns autores.

Las persona» que gusten lomar 
p ríe en dicha subasta, presentarán 
sus proposic'^nes en pliegos cerradqs 
con arregla al .modelo (|uese inserta, 
advirliéndosa que todo licitador de
berá acompañar á su proposición la 
carta de pago que acredite haber en
tregado en la depositaría de S. E. 
cuatro mil reales velhm, cuya can
tidad se exige como garantía provi
sional para responder del resultado 
del remate. Zaragoza 4 de Diciem
bre de 1858. =EI Presidente. Mi
guel Francisco García. = De acuerdó 
de S. E. Manuel Beym-so, Secretario.

MODELO DE PROPOSICION.
D. N. . vecino de

enterado del pliego 
de condiciones para el arriendo de 
los derechos de paso por el puente 
deS. José do esta ciudad; ofrece por 
dicho arriendo la cantidad de ^el 
precio se espresará en letra) y de 
conformidad á lo que en el anuncio 
se manifiesta, acompaña la cuta de 
pago que acredita haber verdicado 
ei depósito que se manda. = FeGi;a. = 
Firma.

Nu m . 1756.
Administración económica, de la 

diócesis de Zaranosa.

CRUZADA.

Los Ayiintamí utos de este Ar- 
1 /obispado que no han satisfecho, 

la limosna déla Sania cruz da de 
¡ la predicación y año de 1858, se 
¡ servirán concurrir á verificarlo, 
; presentando para su abono en cuen

ta los sumarios sobrantes que re
sulten, hasta fin del corriente mes, 
último plazo qne se les señala; es
perando esta Administración no da
rán lugar á emplear contra los mo
rosos los medios ejecutivos que 
tiene á su disposición. Zaragoza 10 
de Diciembre de 1858.=Vicenle 
Rivera.

Nú m . 1757.

Por el Juzgado de primera instan
cia del distrito de S. Pablo de esta 
ciudad, y Escribanía del extinguido 
tribunal de comercio de la misma, 
á petición de la sindicatura, y adjun
to de la quiebra de 1). utemenle Par
do, se venden las fincas sitasen los 
términos de Villanueva de Gállego si
guientes:

l .6 Un campo término de dicho 
pueblo, de un cahíz dos fanegas de 
tierra, con freída con otros de Ilde
fonso Dotó, Mariano Nosellas, y ace
quia del Cascajo, lasado en 1000 rs.

2 0 Otro en id en la misma par
tida de un cahíz seis fanegas de tier
ra, confrontante con otro de 1). Pe
dro Monicon, y Manuel Pascual, la- 
sadb en 1 4.00 rs.

3 .e Otro id. en las Suertes, de 
un cahíz dos fanegas, confronta con 
otro de Laporla y acequia de Zue- 
ra, lasado en 1000 rs

4 * Otro id. en los GaUipu^nlcs 
de siete fanegas un almud de tier
ra, confronta con otro de Gabriel 
Fraca, y camino del Prado lasa
do en 600 rs

5 ° Una viña en las Suertes de 
un cahíz una fanega de lierra, con- 
fronla c m oirá de Miguel Lelosa, y 
acequia de Zuera, lasada en 1 600 rs.

6 °. Un campo en el Estrecho’, de 
un cahíz, confronta con acequia de 
Cascaje, y de Rabal , tasu'o en 

! 1000 1> ‘
7 .° Otro id. cu el monte cami

no del Vedado, de una junta de tier
ra, coníronlanle con el monte de la 
Sarda, lasado en 450 rs.

8 0 Una e a y medio pajar, en 
el barrio Alió de dicho pueblo, c.n- 
fronlan con camino de la Val. y Ma
nuel Pascual en 2889 rs.

9 .° Una paridera con su cuiner- 
lo, sila en el barrio Alto, confron
ta con ca*a de Mariano Orgilles, y 
camino de. la Va1., lasada en 5722 rs.

10 . Un campo en la paruda de 
las Claras, fie siete fanegas de lierra, 
confronta con otro de, Mariano Men
doza. v camino del Prado, lasado 
en 800" rs.

11 . Otro en la misma parlida de 
dos fanegas, confionla con oíros de 
Claudio Rodrigo y Antonio Serrano, 
lasado en 250 rs..

Para cüya venta en pública su
basta se ha señalado por el Sr. Juez, 
el lunes 10 de Enero próximo alas 
diez de su mañana en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sila en el Coso, 
habitación principal de la casa nú
mero 163. Zaragoza 10 do Diciem
bre. de 1858.—Joaquín Almarza.— 
Por su mandado, Miguel Aznarez. 0

Parte no oficial.
La Junta encargada d^pnlralarí 

partido cerrado Ins profesores de la 
ciencia decuiardela villa de Illue
ca, tiene acordado ^anunciar la va
cante do un médico cirujano con la 
asignación de 10.600 rs. anuales pa. 
gados por trimestres vencidos en me
tálico; y siendo separadas ambas fa
cultades, por la de médico 7.000 rs. 
y por la do cirujano 4.000 rs.; ad- 
virliendo que siendo en el primer caso 
es exento de las barbas y sangrar 
siendo además libre de toda carga v 
reparto vecinal. Los aspirantes diró 
giran sus solicitudes á D. Marcos Me- 
lus hasta el 28 del actual, en que se 
proveerá.

El reparto del pueblo de Ruesca 
para la contribución del año próesi- 
mo viniente, estará de manifiesto en 
su secretaria desde el 15 al 24 de 
Diciembre. ■ •

AVISO Á LOS AGRICULTORES

Abon) químico que fabrican con fú al p-i- 
mlegto los Sres. París y León.

A 28 rs. el quintal; se espende en 
la calle del Trenque núm. I.0, cuarto 
principal, en donde enterarán del modo 
desusarlo en las tierras que se hayan 
de sembrar, en los sembrados, arbola
dos, viñedos, olivares y hortalizas. Este 
abono es mucho mas económico que los 
estiércoles naturales y ha sido ensayado 
con éxito admirable. Dirigirse para lo 
necesario á D. Manuel León, Tronque, 
num. I.", Zaragoza.

INTERESANTE.
Pedro de Villegas, encargado de 

un nuevo depósito de cristales planos, 
fanales, ele. de la acreditada fábri
ca LA LUCIANA, ofrece al públi
co desde l.4 de Enero de 1859 su bien 

' surtido almacén de género acreditado 
; y á presos arregladísimos, encon-¡ 

liándose de cuantas medidas se ape
tezcan; en la firme persuasión, qiu 
nada dejará desear á cuantas perso
nas honren su establecimiento. E.-li- 
rá sduido en la plaza del Ca¡b" 
núm. 1, casa del Sr. Conde de ¡h' ' 
bedel, antiguo taller de carpintería de, 
Sr. Daureo.

NOTA. Se arreglan diamanH 
usados y se venden nuevos para ccf' 
lar cristal. *

Los vecinos de Aguaron han pro -' 
gado hasta el 18 del actual la prop' 
sion de la plaza de médico á partid 
cerrado por dos años, con la asignar^- 
anual de 7000 rs. Las solicitudes p11-' 
den dirigirse á D. Santiago Gimeno b2; 
ca, del comercio de dicho pueblo, ha»1̂ 

¡ el indicado día.

En la imprenta de 
este periódico se ha* 
ilan de venta los mo' 
délos de reparto de Ia 
contribución de inmue* 
bles, cultivo y gana* 
dería.

ZARAGOZA:
Im p. y bit.1 del COMERCIO; á cargo 

Franeisee .Castre: calle Mayor '**
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